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Poder Judicial de la Nación

CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL-

SALA I

10459/2020 KOUTSOVITIS, MARIA EVA Y OTROS c/ GCBA s/

AMPARO LEY 16.986

Buenos Aires,       de  septiembre de 2020.- HG

Y VISTOS; CONSIDERANDO:

I. Que  el  juez  de  primera  instancia  se  declaró

incompetente para entender en el presente asunto y dispuso devolver

las  actuaciones  a  la  Justicia  en  lo  Contencioso  Administrativo  y

Tributario  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  (conf.

pronunciamiento del 13 de julio).

II. Disconforme  con  la  decisión,  la  Procuración  del

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires apeló (conf. escrito del 15 de

julio).

III. Que así planteada la cuestión, el tribunal comparte la

reseña  de  los  antecedentes  del  caso, las  conclusiones  y  los

fundamentos que expone el señor fiscal general en su dictamen, al que

se remite en razón de brevedad. 

Por tanto,  SE RESUELVE: revocar el pronunciamiento

apelado. 

Regístrese,  notifíquese  a  las  partes  y  al  señor  fiscal

general, y devuélvase.
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